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Bogotá D.C. 

Señor:
ALFONSO PIÑEROS AROCA
Correo electrónico: josncare08@gmail.com
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO – Proceso contravencional – Renovación licencia de conducción.
Radicado: 20233032006812 del 22 de diciembre de 2023.

Respetado señor Piñeros, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de
Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  su  solicitud  contenida  en  el
documento radicado con el No. 20233032006812 del 22 de diciembre de 2023, mediante el cual formula
la siguiente:
  

CONSULTA

“1. Solicito respetuosamente se me informe como es el procedimiento con los comparendos y que sucede
si no se me notifica dentro del término indicado.

2. También se me aclare si puedo renovar la licencia de conducción teniendo comparendos sin multa.”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013,
mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la
Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no sean
competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que  formulen  los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas a su
consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema objeto
de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la administración. 

Marco normativo y jurisprudencial
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El artículo 2 de La Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, establece lo siguiente:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones:

(…)

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente
ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

(…)”.

A su turno, el artículo 135 ibidem, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se
reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, consagra: 

“Artículo 135 Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir
el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que
ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.

Para el  servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del
comparendo  al  propietario  del  vehículo,  a  la  empresa  a  la  cual  se  encuentra  vinculado  y  a  la
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el
conductor  se  negara  a  firmar  o  a  presentar  la  licencia,  firmará  por  él  un  testigo,  el  cual  deberá
identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y
teléfono, si lo tuviere.

(…).

PARÁGRAFO 1o. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella
encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo,
so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del
comandante de la ruta o del comandante director del servicio (…)”. 

A su vez, el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012,
“Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,  procedimientos  y  trámites
innecesarios existentes en la Administración Pública”, dispone:

“Artículo 136. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la
comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa:

1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta por ciento (50%)
del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando
asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro
de Enseñanza Automovilística o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si
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el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la
jurisdicción donde se cometió la infracción; o

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y cinco por ciento
(75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la orden de comparendo y
siempre y  cuando asista  obligatoriamente a  un curso sobre normas de tránsito  en un Organismo de
Tránsito,  en  un  centro  de  enseñanza  automovilística,  o  un  Centro  integral  de  atención  debidamente
registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o centro
integral  de  atención  o  en  un  organismo  de  tránsito  de  diferente  jurisdicción  donde  se  cometió  la
infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se
pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción.

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el inculpado deberá
cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus correspondientes intereses moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en audiencia
pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas  conducentes  que  le  sean  solicitadas  y  las  de  oficio  que
considere útiles. 

Si  el  contraventor  no compareciere sin  justa  causa comprobada dentro  de los  cinco (5)  días  hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,  después  de  treinta  (30)  días
calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al
mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se  sancionará  o  absolverá  al
inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista
en la ley. (…)”. 

Ahora  bien,  tratándose  de  una  contravención  detectada  por  el  sistema  de  ayudas  tecnológicas,  el
artículo 8 y 9 de la Ley 1843 del 2017, “Por medio de la cual se regula la instalación y puesta en marcha
de  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
infracciones y se dictan otras disposiciones”, consagra:

“Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el sistema de ayudas
tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento que se describe a continuación: 

El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una empresa de correos
legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del comparendo por
parte de la autoridad, copia del comparendo y sus soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la
cual se encuentra vinculado; este último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de servicio
público. En el evento en que no sea posible identificar al propietario del vehículo en la última dirección
registrada en el  RUNT, la autoridad deberá hacer el  proceso de notificación por aviso de la orden de
comparendo. 

Una vez allegada a la autoridad de tránsito del respectivo ente territorial donde se detectó la infracción
con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la orden de comparendo y sus soportes
en la que ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los once (11) días
hábiles siguientes a la entrega del comparendo, contados a partir del recibo del comparendo en la última
dirección registrada por el propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para el inicio
del proceso contravencional, en los términos del Código Nacional de Tránsito. 
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(..)

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección de notificaciones
en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la autoridad enviará la orden
de  comparendo  a  la  última  dirección  registrada  en  el  RUNT,  quedando  vinculado  al  proceso
contravencional y notificado en estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso. La
actualización de datos del propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente
información:

a) Dirección de notificación; 
b) Número telefónico de contacto; 
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán fijados por el Ministerio de Transporte”.

Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que respecta a las demás actuaciones que se surten en el
procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá por las disposiciones del Código Nacional de Tránsito
y  en  lo  no  regulado  por  esta,  a  lo  dispuesto  en  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo”. 

Por otro lado, respecto de la renovación de las licencias de conducción, el artículo 23 de la Ley 769,
modificado por el artículo 198 del Decreto 19 de 2012, determinó los requisitos que los conductores
deben cumplir, con el fin de solicitar dicha renovación de la licencia de conducción, así:

“Artículo 23. Renovación de licencias. La renovación se solicitará ante cualquier organismo de tránsito o
entidad pública o privada autorizada para ello y su trámite no podrá durar más de 24 horas una vez
aceptada la documentación.

 
No se renovará  o  recategorizará  la  licencia  de  conducción mientras  subsista  una sanción
contra su tenencia o si el titular de la misma no se encuentre a paz y salvo por concepto de
multas por infracciones de tránsito, debidamente ejecutoriadas.

Para los trámites de tránsito que lo requieran, se entenderá que la persona se encuentra a paz y salvo
cuando  ésta  no  posea  infracciones  de  tránsito  o  cuando  se  haya  cumplido  alguna  de las  siguientes
condiciones:

1. Cuando haya cumplido con la sanción impuesta;

2. cuando hayan transcurrido tres (3) años desde la ocurrencia del hecho que generó la imposición de la
sanción, sin que la autoridad de tránsito haya notificado el mandamiento de pago;

3. cuando habiendo realizado convenio o acuerdo para el pago de multas por infracciones a las normas de
tránsito, la persona se encuentra al día en los pagos pactados en el convenio para la fecha de solicitud del
trámite respectivo”. (NFT)

Por su parte, la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-321 del 14 de septiembre 2022, señaló las
etapas a desarrollar dentro del proceso contravencional de infracciones al tránsito, así:

“La orden de comparecer o comparendo. La orden de comparecer contenida en el comparendo da
inicio al  trámite contravencional  de tránsito.  Este,  se encuentra definido en el  artículo 2º del  Código
Nacional de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente
de transporte y tránsito al presunto contraventor. Así pues, la orden de comparecer o comparendo no
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consiste en la imposición de una sanción, sino que ella tiene por objeto citar al presunto infractor para que
se  presente  ante  la  autoridad  de  tránsito  competente.  Una  vez  surtida  la  orden  de  comparendo  es
admisible  que  el  propio  citado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  aceptando  la
voluntariamente la comisión de la infracción y “cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a
la infracción que se le atribuye. 

Audiencia de presentación del inculpado. La ley le otorga al citado el término para presentarse de
manera presencial o mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, ante las
autoridades de tránsito. Este término debe ser anunciado en la respectiva orden de comparendo. En el
caso de que el citado presunto infractor no se presente en el tiempo previsto, el Código Nacional de
Tránsito concede un término de 30 días calendario después de ocurrida la presunta infracción, tras el cual
la autoridad de tránsito podrá (i) continuar el  proceso contravencional,  en el cual se entenderá como
vinculado al citado en la orden de comparendo; (ii) fallar en audiencia pública; y, (iii) notificar la decisión
en estrados. Ahora bien, en caso de presentarse, puede aceptar la comisión de la infracción y pagar la
respectiva sanción,  o,  negar  los hechos,  evento en el  cual,  se tendrá que fijar  fecha y hora para la
audiencia pública. 

Audiencia de pruebas y alegatos. De acuerdo con lo expresado, cuando el citado comparece ante la
autoridad administrativa en virtud de la orden de comparendo y niega los hechos, se debe fijar fecha y
hora para la celebración de la audiencia de pruebas y de alegatos. En esta, se le debe conceder al citado
presunto infractor  quien goza de la presunción de inocencia,  la  oportunidad de ejercer  sus derechos
fundamentales de audiencia, de defensa y contradicción y en tal virtud puede presentar sus argumentos,
controvertir las pruebas que existan en su contra y solicitar pruebas. Además, la autoridad administrativa
de la causa podrá decretar de oficio las pruebas pertinentes y conducentes y disponer el término para la
práctica de las mismas y el recaudo del material probatorio. 

Audiencia de fallo. Una vez practicadas las pruebas decretadas, la autoridad administrativa de la causa
deberá “celebrar una nueva audiencia pública para, con base en la valoración del material probatorio
recopilado en el  proceso,  dictar una resolución motivada sobre la responsabilidad contravencional del
inculpado, imponiendo las sanciones a que haya lugar” de conformidad con lo dispuesto en el Código
Nacional  de  Tránsito.  En  esta  etapa,  el  citado  presunto  infractor  podrá  interponer  los  recursos
procedentes, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de finalizada la audiencia”. 

De otro lado, respecto a la licencia de conducción y su obtención, la Jurisprudencia Constitucional se

pronunció mediante sentencia C-468 de 2011
1
, en lo siguiente:  

 
“…Según  la  jurisprudencia  constitucional,  las  licencias  de  conducción  son  documentos  públicos  de
carácter personal e intransferible que autorizan a una persona para conducir válidamente un vehículo
automotor de acuerdo con las categorías que para cada modalidad se establezcan. Para su obtención, el
legislador ha previsto una serie de requisitos, que para la conducción de vehículos de servicio público se
hacen más exigentes.  La licencia de conducción certifica,  entonces,  que quienes conducen vehículos
automotores, actividad que tradicionalmente se ha considerado peligrosa, son realmente las personas a
quienes el Estado ha concedido autorización para ello, por haber verificado previamente su idoneidad para
el desempeño de tal actividad, es decir, la aptitud, física, mental, sicomotora, práctica, teórica y jurídica
de una persona para conducir un vehículo por el territorio nacional”.

Desarrollo del problema jurídico

En primera medida, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 1 modificado por el artículo 1
de la Ley 1383 de 2010, preceptúa que las normas de tránsito y transporte rigen en todo el territorio
nacional  y  regulan  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
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ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público,
o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de
las autoridades de tránsito.  
 
En este orden de ideas, las autoridades de tránsito para imponer ordenes de comparendos o a imponer
sanciones por  infracciones a las normas de tránsito,  deben seguir  el  procedimiento descrito  en  los
artículos 135 de la Ley 769 del 2002 modificado por la Ley 1383 del 2010, el artículo 136 de la Ley 769
del 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012 y lo referido en el artículo 8 de la Ley
1843 de 2017 en los eventos que se trate de la comisión de una contravención detectada por el sistema
de ayudas tecnológicas.  
 
En cuanto a los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección
de  infracciones  –  SAST,  son  dispositivos  electrónicos  que  pueden  ser  utilizados  como  prueba  de
ocurrencia de presuntas infracciones de tránsito, cuyo procedimiento se encuentra establecido en el
artículo 8 de la 1843 de 2017. 
 
Aunado a lo anterior, la Jurisprudencia ha decantado las distintas actuaciones administrativas que se
surten dentro del proceso contravencional por infracciones a las normas de tránsito,  (i) la  orden de
comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona citada a comparecer ante la autoridad
respectiva  en  los  términos  dispuestos  por  la  ley, (iii) la  audiencia  de  pruebas  y  alegatos,  y (iv) la
audiencia de fallo. 
 
De manera resumida, una vez surtida la orden de comparendo, la cual consiste en una orden formal
para que presunto infractor comparezca ante la autoridad de tránsito, posteriormente el citado posee un
término establecido en la norma para presentarse ya sea de manera presencial o mediante el uso de las
tecnologías de la información y la comunicación ante las autoridades de tránsito, así mismo, cuando el
citado  o  presunto  infractor  comparece  ante  la  autoridad  administrativa  en  virtud  de  la  orden  de
comparendo y niega la comisión de los hechos, se debe fijar fecha y hora para la celebración de la
audiencia de pruebas y de alegatos.  

Es preciso señalar que se entenderá surtida la notificación una vez el propietario del vehículo o en el
caso que sea un vehículo de servicio público, la empresa a la cual se encuentra vinculado, reciba la
notificación por parte de la empresa de correo. En caso en que lo anterior no sea posible, la autoridad
deberá hacer el proceso de notificación por aviso de la orden de comparendo en cumplimiento con el
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA.

Respecto a la licencia de conducción, es un documento público de carácter intransferible que autoriza a
una persona para la conducción de vehículo con validez en todo el territorio, su renovación permite
saber que sus portadores tienen las condiciones físicas y de salud para manejar un vehículo, además de
contar con las habilidades y conocimientos necesarios para moverse en las vías. 

Ahora bien, al tenor de lo establecido en el artículo 23 de la ley 769 del 2002, modificado por el artículo
198 del   Decreto 019 de 2012,  no se renovará o recategorizará la  licencia  de conducción  mientras
subsista una sanción contra su tenencia o si el titular de la misma y no se encuentre a paz y salvo por
concepto de multas por infracciones de tránsito, debidamente ejecutoriadas. 

Conclusión

6
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340431911

*20241340431911*
18-04-2024

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su escrito de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1. 

Conforme a la normatividad en cita,  en cuanto a la orden comparendo, ya sea impuesta por control
operativo en vía o detectada a través de medios tecnológicos, este documento no constituye por sí solo
una  sanción,  en  tanto  es  una  notificación  al  presunto  contraventor  para  que  comparezca  ante  la
autoridad de tránsito. 

Así las cosas, el artículo 135 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de
2010, consagra el procedimiento ante la comisión de una contravención, en virtud del cual la autoridad
de tránsito ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo
en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes, así mismo, se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 

Respecto  a  las  contravenciones  detectadas  por  el  sistema  de  ayudas  tecnológicas,  se  seguirá  el
procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017 citado en el presente escrito, y la
notificación del comparendo se hará en la última dirección registrada en el Registro Único Nacional de
Tránsito- RUNT, para lo cual será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección
de notificación en dicho registro. 

Así, de conformidad al parágrafo 2 del artículo 136 de la Ley 769 de 2002, adicionado por la Ley 1843
de 2017  “cuando se demuestre que la orden de comparendo por infracción a las normas de tránsito
detectada por sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos, no fue notificada o
indebida mente notificada, los términos establecidos para la reducción de la sanción comenzarán a
correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo”. 

En el evento en que, un comparendo no haya sido notificado en debida forma, esta situación deberá ser
alegada dentro del proceso contravencional atendiendo al derecho de audiencia, el cual constituye un
esquema jurídico procesal contentivo del debido proceso, en donde se ejercen, entre otros, los derechos
de defensa, aporte y contradicción de pruebas de las partes en el proceso contravencional que adelanta
el Organismo de Tránsito en razón de su competencia (artículos 136, 137 y 146 de la Ley 769 de 2002 –
Ley 1843 de 2017 según sea el caso).

Respuesta al interrogante No. 2°

Respecto de la renovación de la licencia de conducción, el artículo 23 de la Ley 769 de 2002, dispone
que no se renovará o recategorizará la licencia de conducción mientras subsista una sanción contra su
tenencia  o  si  el  titular  de  la  misma  no  se  encuentre  a  paz  y  salvo  por  concepto  de  multas  por
infracciones de tránsito, debidamente ejecutoriadas. 

Así, el titular de una licencia se entenderá a paz y salvo:

1. Cuando cumpla con la sanción impuesta.
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2. Cuando transcurridos tres (3) años desde la ocurrencia del hecho que generó la imposición de la
sanción, la autoridad de tránsito no haya notificado el mandamiento de pago.
3. Cuando habiendo realizado convenio o acuerdo para el pago de multas por infracciones a las
normas de tránsito, la persona se encuentra al día en los pagos pactados en el convenio para la
fecha de solicitud del trámite respectivo.

De la  interpretación  armónica  de las  normas,  el  interesado en  obtener,  renovar  o  recategorizar  la
licencia de conducción, debe verificar que se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito, es decir, sobre aquellas sanciones que se encuentren en firme mediante acto
administrativo motivado (resolución sanción).  

Dicho lo  anterior,  se  absuelve el  objeto  de la  consulta,  concepto  que se  emite  dentro  del  término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento, ni
tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Daniela Rodríguez Castro – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó:    Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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